
 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  

 

Nº EXPEDIENTE: 2023-265-00024 

 

OBJETO: arrendamiento de un (1) local y un (1) espacio en la Estación de Monforte de Lemos, 
destinados a la actividad de restauración, número SAP 1201 y 22794 respectivamente. 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 10 años 

 

 

PROCEDIMIENTO: abierto 

 

 

FORMA DE ADJUDICACIÓN: varios criterios (técnicos y económicos) 

    

 

IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN: 52.558,66 € 

 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Subdirectora de Gestión Comercial 

 

 

 

FECHA INICIO EXPEDIENTE DE LICITACIÓN: 30 de octubre de 2023  
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ANEJO 1 DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP) 

 

 

“CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO”  

 

 

 

A. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

 

Arrendamiento de un (1) lote propiedad de Adif compuesto por un (1) local y un (1) espacio en la estación 

de Monforte de Lemos para destinarlo a la actividad de restauración. 

 

• Local con nº SAP 1201 - local con una superficie de 285 m² aproximadamente, de los que 85 m2 

corresponden a un sótano que podrá ser usado como almacén. 

• Espacio con nº SAP 22794 – espacio para terraza con una superficie de 35 m² 

aproximadamente. 

 

El acondicionamiento del local y los espacios serán por cuenta y cargo del adjudicatario. Los detalles 

constructivos y detalle de acabados y materiales quedan reflejados en las fichas técnicas anejas. 

 

La licitación se realiza para el arrendamiento de local de negocio, que se destinará a la actividad de 

restauración sin que ello suponga la aportación de empresa o industria por parte de ADIF, toda vez que la 

actividad de ADIF, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 2395/2004 de 30 de diciembre, es 

únicamente la gestión y explotación de las infraestructuras ferroviarias y otras que se le atribuyan en el 

futuro, pero no la actividad ni el negocio a desarrollar en los locales objeto del arrendamiento. 

 

El adjudicatario podrá instalar de forma opcional y bajo las condiciones más adelante descritas una 

máquina expendedora de tabaco, una máquina recreativa tipo “B” y dos máquinas automáticas de venta 

de bebidas y/o aperitivos. 

 

Durante la vigencia del contrato objeto de este Expediente de Contratación, Adif se reserva el derecho de 

adjudicar por cualquier procedimiento, inclusive mediante adjudicación directa, el arrendamiento del 

local en caso de que quede desierto en esta licitación. 
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B. UBICACIÓN.  

 

Estación de Monforte de Lemos. La ubicación y superficie aproximada del local y el espacio se describe en 

el plano y las fichas técnicas que se adjuntan como Anejo 1.A de este PCP. A continuación, se relaciona el 

número de expediente, superficie aproximada y actividad a desarrollar: 

 

 

ESTACIÓN Nº EXPEDIENTE 
Nº SAP  

LOCAL/ESPACIO 
SUPERFICIE M²  

Monforte de 
Lemos 

2023.265.00024 1201 285 

Monforte de 
Lemos 

2023.265.00024 22794 35 

 

 

C. ACTIVIDAD A DESARROLLAR.  

 

La reflejada en el apartado A, es decir, restauración.  

 

D. DURACIÓN DEL CONTRATO.  

 

La duración del arrendamiento será de 10 años (120 meses) a contar desde la fecha de inicio de actividad, 

que quedará recogida en un acta firmada por representantes de ambas partes. Se podrá prorrogar la 

duración de la vigencia, mediante acuerdo previo, expreso y siempre por escrito entre las partes, por un 

plazo de 60 meses, conforme a las limitaciones establecidas en los artículos 106.3 y 107.4 de la Ley 

33/2003, de 03 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. El cese de actividad 

conllevará la resolución del contrato. 
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La recepción de los inmuebles por parte del adjudicatario se realizará como máximo a los 30 días a contar 

desde su puesta a disposición por parte de ADIF. Un retraso en la recepción de los inmuebles podrá 

acarrear la resolución del contrato. 

 

E. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN.  

 

La Renta Fija anual de partida se fija en cuatro mil ochocientos euros anuales (4.800€/año), más IVA. 

 

El licitador únicamente podrá ofertar una renta fija a pagar según se indica en el apartado L de oferta 

económica.  

 

La Renta Fija anual se actualizará cada uno de enero de vigencia del contrato incrementándose en un dos 

por ciento (2 %) anual. La base para cada revisión anual la constituirá el importe acumulado incluyendo 

la revisión de los años precedentes.  

 

En el caso de formalización de la prórroga, la Renta Fija anual del periodo de prórroga se revalorizará 

anualmente en un dos por ciento adicional cada año respecto del año anterior. 

 

OPCIONAL: MÁQUINAS DE TABACO, MAQUINA RECREATIVA TIPO “B” Y MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE 

VENTA DE BEBIDAS Y/O APERITIVOS 

 

El adjudicatario podrá explotar, adicionalmente y de forma opcional, en el local objeto de licitación, 

comenzando en cualquier momento de la vigencia del contrato, una máquina expendedora de tabaco y/o 

una máquina recreativa tipo “B” siempre y cuando lo comunique con al menos un mes de antelación a 

ADIF. La instalación de cada una de esas dos máquinas se recogerá documentalmente en un Acta de Inicio 

de Actividad para que conste la fecha en la que comenzará la facturación de las cantidades 

correspondientes.  
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En el importe de licitación fijado para el local y el espacio objeto de licitación, no se incluye el importe 

correspondiente a la máquina expendedora de tabaco y a la máquina recreativa tipo “B”, cuya solicitud 

es opcional para los licitadores. Las rentas de esas máquinas son fijas: 300€/año (trescientos euros 

anuales), más IVA, para la máquina expendedora de tabaco y 4.000€/año (cuatro mil euros anuales), sin 

IVA, para la máquina recreativa tipo “B”. Esas rentas se actualizarán a una tasa del 2% cada uno de enero 

en que esté vigente el contrato o cualquiera de sus prórrogas, tomando como base a actualizar, la renta 

que correspondiera como fruto de la actualización anterior.  

El importe del suministro eléctrico u otra clase de servicios que precisen las máquinas a las que se refiere 

este apartado serán por cuenta del adjudicatario, y se regirán de acuerdo con lo establecido en el punto 

Ñ.3 de este Pliego.  

 
En cualquier caso, la instalación de las máquinas deberá estar sujeta a lo previsto, entre otras, en las 

siguientes normas, que resultan de aplicación:  

•  Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 

Recreativas y de Azar. 

• Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.  

 

El adjudicatario podrá explotar, adicionalmente y de forma opcional, hasta un máximo de dos máquinas 

de venta de bebidas y/o aperitivos para dar servicio en la estación. La solicitud de instalación de estas 

máquinas la podrá hacer el adjudicatario en cualquier momento de la vigencia del contrato y deberá ser 

en todo caso autorizada por ADIF. El lugar de instalación será el determinado por el acuerdo entre las 

partes. El adjudicatario deberá comunicar su intención de instalar cualquiera de estas máquinas con al 

menos un mes de antelación a ADIF. La instalación de ellas se recogerá documentalmente en un Acta de 

Inicio de Actividad para que conste la fecha en la que comenzará la facturación de las cantidades 

correspondientes. 

 

En el importe de esta licitación está fijado para el local y el espacio que constituyen su objeto y no está 

incluido el importe correspondiente a las máquinas de venta de bebidas y/o aperitivos a las que refiere 

este apartado. La renta por cada una de esas máquinas será de 480€/año (cuatrocientos ochenta euros 

anuales), más IVA, y será fija. 
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Esa renta correspondiente a cada máquina se actualizará a una tasa del 2% cada uno de enero en que esté 

vigente el contrato o cualquiera de sus prórrogas, tomando como base a actualizar la renta que 

correspondiera como fruto de la actualización anterior. 

El suministro eléctrico u otra clase de servicios que precisen las máquinas a las que se refiere este 

apartado serán por cuenta del adjudicatario, y se regirán de acuerdo con lo establecido en el punto Ñ.3 

de este Pliego. 

 

F. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.  

 

Procedimiento: abierto.  

 

Adjudicación: con varios criterios (técnico y económico). 

 

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntuación una vez sumados los puntos obtenidos 

por la oferta técnica más los obtenidos en la oferta económica, de acuerdo con lo reflejado en el apartado 

M de este PCP. 

 

La puntuación de la oferta técnica será de hasta un máximo de veinticinco (25) puntos y la de la oferta 

económica hasta un máximo de setenta y cinco (75) puntos. 

 

En el caso de que dos o más licitadores obtengan la misma puntuación final, el desempate se realizará en 

función de los siguientes criterios: 

 

1. Mayor Renta Fija ofertada. 

2. Mayor valoración de la oferta técnica. 

3. Mayor inversión inicial. 

Si la coincidencia es total, se concederá a los licitadores, que hayan incurrido en el empate, un plazo de 5 

días hábiles para presentar en sobre cerrado su nueva oferta que mejore económicamente la anterior, no 

pudiendo ser objeto de mejora la oferta técnica. 

ADIF puede ejercer la facultad de declarar desierto el procedimiento conforme a lo establecido en la 

disposición 17 del Pliego de Condiciones Particulares, o desistir de la adjudicación del expediente objeto 
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de esta contratación, sin que por ello tengan derecho los candidatos a reclamar compensación ni 

indemnización por ningún concepto a ADIF. 

 
Confidencialidad. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información pública y de 

las disposiciones legales relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a 

los candidatos y a los licitadores, ADIF no podrá divulgar la información facilitada por los licitadores que 

estos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta, siempre que dicha 

designación como confidencial sea conforme a la ley y no sea excesiva o abusiva. 

  

El carácter confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos 

confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para 

falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

  

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios dependientes no podrá 

extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y 

documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de contratación en el curso 

del procedimiento de licitación. El deber de confidencialidad únicamente podrá extenderse a documentos 

que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles. 

 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no confidenciales de 

los contratos celebrados, en los términos previstos en el artículo 8.1 apartado a) de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de trasparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respetando en todo caso 

lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

El adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con 

ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el 

contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un 

plazo de cinco (5) años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato 

establezcan un plazo mayor que, en todo caso, deberá ser definido y limitado en el tiempo. 
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G. CAPACIDAD Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES. 

 

Capacidad:  

 

Podrán tomar parte en el presente procedimiento las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

que tengan capacidad de obrar plena, no estén incursas en prohibición de contratar, que reúnan los 

requisitos enumerados en el apartado 9.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares. Si quien oferta es una 

sociedad de capital, su objeto social debe incluir la restauración. 

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir, además, los requisitos establecidos en el 

artículo 68 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, aplicable con carácter 

supletorio de conformidad con lo previsto en el artículo 110 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Los licitadores deberán presentar en el lugar y fecha que se indique en el anuncio de la licitación la 

siguiente documentación: 

 

• Sobre nº 1 (Documentación Administrativa y Solvencia) donde se aporte, además de la garantía 

provisional y la carta de compromiso reflejadas en el punto 9.2.1. del Pliego de Condiciones Particulares, 

los siguientes documentos que acrediten los requisitos para licitar: 

1. Declaración de responsable que versará sobre los siguientes aspectos: 

 

- Tener la representación de la Sociedad o de la Entidad jurídica a fin de poder presentar la citada 

oferta en nombre de la Sociedad o Entidad jurídica que represente el firmante.  

- Cumplimiento de los criterios de solvencia financiera y profesional exigidos en este apartado G.- 

del presente Anejo.  

 

Se adjunta modelo de declaración responsable como Anejo 5. 

 

2. Documento justificativo de la constitución de la garantía provisional. 

 

3. Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas (U.T.E), en su caso, u otra 

fórmula asociativa.  
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Ningún licitador podrá suscribir proposición en Unión Temporal con otros licitadores si lo ha hecho 

individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. La contravención de este principio 

producirá la desestimación de todas las proposiciones presentadas por el licitador. 

 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la Unión con poderes 

bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 

la extinción del mismo. 

 

Cuando dos o más empresas acudan a la licitación constituyendo una unión Temporal, u otra 

fórmula asociativa legalmente reconocida, cada uno de los empresarios que la componen deberá 

acreditar su capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de 

la Unión Temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma.  

 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la Unión Temporal, u otra fórmula asociativa, 

será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen, en 

documento privado, los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 

participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha 

de ostentar la plena representación de todos ellos frente a ADIF. Dicho documento deberá estar 

firmado por los representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión.  

 

La modificación en la fórmula asociativa del adjudicatario -ya sea en denominación, número de 

socios, o porcentajes de representación- deberá ser autorizada previamente por ADIF a quien se le 

comunicará por escrito. En cualquier caso, la nueva composición de la Unión o asociación deberá 

cumplir los requisitos de solvencia establecidos en el presente Pliego y las empresas que la 

compongan deberán tener plena capacidad de obrar y no estar incursas en prohibición de 

contratar.   

 

Los licitadores deberán tener en cuenta que, en cualquier momento del procedimiento, la Mesa de 

Licitación les podrá solicitar que aporten la documentación acreditativa de los datos indicados en las 

declaraciones responsables. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en plazo se 

entenderá que el licitador ha retirado injustificadamente su oferta.  
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El Órgano de Contratación podrá solicitar a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de los 

documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad 

de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, 

antes de la adjudicación del contrato.  

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se 

refieren los apartados anteriores deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir 

en el momento de formalización del contrato, con la excepción de la relativa a la existencia de deudas 

vencidas y exigibles que deberá concurrir exclusivamente a la fecha de formación del contrato. 

 

El no cumplimiento de dichos requisitos determinará el rechazo de la oferta en el proceso de licitación.  

 

Solvencia Financiera:  

 

• Volumen anual de negocio: acreditar mediante los documentos de presentación, documentos 

fiscales o jurídicos apropiados, una cifra de facturación, referida exclusivamente a la actividad de 

restauración, en el mejor ejercicio fiscal dentro de los cinco (5) últimos, de al menos setenta y 

cinco mil euros (75.000 €), impuestos excluidos. La valoración de los últimos cinco (5) años 

consecuencia de la desvirtuación en la cifra de negocio que podría provocar la situación de 

pandemia vivida como consecuencia del COVID-19 y las restricciones que se impusieron a la 

actividad de la hostelería en los años 2020 y 2021. 

 
Solvencia Técnico/Profesional: 

 

• Experiencia acreditada de la gestión de, al menos, una (1) “unidad corporativa” (explotada 

directamente por la empresa licitadora) del negocio de restauración en el ámbito nacional 

durante al menos dos (2) años en los últimos cinco (5). La valoración de los últimos cinco (5) años 

consecuencia de la desvirtuación en la cifra de negocio que podría provocar la situación de 

pandemia vivida como consecuencia del COVID-19 y las restricciones que se impusieron a la 

actividad de la hostelería en los años 2020 y 2021. Los licitadores deberán aportar declaraciones 

tributarias censales de actividades económicas y locales abiertos, certificados de actividad, 
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contratos ejecutados o documentos similares donde conste que, con la marca con la que 

presenten oferta.  

 

Este requerimiento de solvencia técnico/profesional viene de la necesidad de garantizar la calidad del 

servicio al viajero conforme a los estándares de la marca ADIF. 

En el caso de las empresas de nueva creación, la solvencia financiera podrá ser presentada mediante un 

seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales equivalente, o por cuantía superior, al del valor 

estimado del contrato, es decir, cincuenta y dos mil quinientos cincuenta y ocho euros con sesenta y seis 

céntimos (52.558,66€), atendiendo a lo dispuesto en el Fundamento de Derecho Noveno de la Resolución 

nº 1206/2018 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.  

A tal efecto, los licitadores presentarán una declaración responsable firmada por el representante legal 

de la empresa o persona física, según corresponda, afirmando cumplir los requisitos anteriores, indicando 

el resumen de los datos en el que se base dicho cumplimiento. Aun habiendo presentado el licitador la 

declaración responsable exigida con la que declara que cumple esos requisitos, posteriormente en el 

momento de la adjudicación, el Adjudicatario deberá acreditarlo. 

Para acreditar la solvencia técnica, las empresas de nueva creación podrán hacerlo mediante la opción 

recogida en el aparatado h) del artículo 90.1 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, esto es, 

con una “declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente 

cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación”. 

 
El no cumplimiento de dichos requisitos determinará el rechazo de la oferta en el proceso de 
licitación.  
 
 
H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL LOCAL 

 

Las características técnicas se adjuntan en el plano y la ficha técnica que se incluyen en el Anejo 1.A del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

 
I. FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Las ofertas se podrán presentar en mano en la siguiente dirección: 
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Departamento: Jefatura Comercial Noroeste de la Subdirección de Gestión Comercial 

 

Dirección: C/ Astorga, 1 – 1ª Planta – 24009 León 

 

Email: salvadorgonzalez@adif.es  

 

Asimismo, las ofertas se podrán presentar por correo o por mensajería, en la forma establecida en la 

Cláusula 13 del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

El plazo de presentación será el establecido en el anuncio de la licitación. 

 

J. GARANTÍAS 

 

J.1.- Provisional: 

 

J.1.1-. Los licitadores deberán depositar una garantía provisional de mil euros (1.000 €) mediante 

transferencia o aval bancario (no se admitirá aval con firma digital). Si se hace por transferencia 

bancaria, la garantía será depositada en una de las siguientes cuentas bancarias de las que ADIF 

es titular: 

 

• Banco Santander:    ES10 0049 1500 0020 1013 2343 

 

• Banco Bilbao Vizcaya Argentaria:  ES67 0182 2370 4400 1019 0003 

 

Si la garantía se constituye mediante aval bancario se habrá de hacer según el modelo que se 

adjunta como Anejo 2 a este Pliego de Condiciones Particulares. 

 

El aval bancario o el justificante de ingreso, es un documento imprescindible para poder participar 

en la licitación y que debe ser incluido en el sobre nº 1 “Documentación Administrativa”. 

 

Las garantías provisionales presentadas en este proceso serán devueltas a los licitadores que no 

resulten adjudicatarios, inmediatamente después de la perfección del contrato.  Al licitador que 

resulte adjudicatario se le devolverá la garantía provisional cuando haya constituido las 

definitivas, pudiendo aplicar el importe de esta garantía a la definitivas o bien proceder a una 

nueva constitución de esta última. Esta garantía no le será devuelta al adjudicatario en caso de 
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que renuncie a formalizar el contrato. Esta garantía responde del mantenimiento de las ofertas 

hasta la perfección del contrato. 
 

 

J.2.- Definitivas: 

 

J.2.1.- Fianza L.A.U. mediante transferencia bancaria, anterior a la firma del contrato, a favor de 

ADIF, de dos (2) mensualidades de la Renta Fija ofertada para el primer año. 

 

Esta fianza se actualizará al comienzo del octavo año del contrato para hacerla igual a dos 

mensualidades de la Renta Fija vigente en tal momento. Del mismo modo se actualizará en caso 

de formalización de la prórroga prevista en el apartado D. 

 

J.2.2.- Garantía Adicional: importe equivalente a una anualidad de la Renta Fija del primer año y 

que podrá ser satisfecha mediante aval bancario (según modelo que se adjunta como Anejo 3 al 

Pliego de Condiciones Particulares, no se admitirá aval con firma digital) o transferencia bancaria 

a favor de ADIF. Este importe se actualizará al comienzo del sexto año del contrato para hacerla 

igual a doce mensualidades de la Renta Fija vigente en tal momento. 

 

Estas garantías en ningún caso servirán para fijar por anticipado el límite máximo de la 

responsabilidad del adjudicatario, de manera que, si los daños y perjuicios ocasionados a Adif 

superasen la cantidad establecida en la misma, el adjudicatario deberá abonar la diferencia. 

Asimismo, responderán del exacto cumplimiento de las obligaciones que el adjudicatario asume 

en virtud de la firma del contrato, así como de la salvaguarda de los intereses de Adif en relación 

con el local arrendado. En caso de que dicha garantía fuese ejecutada total o parcialmente por 

incumplimiento del adjudicatario, éste deberá reponerla a su total importe en el plazo de siete 

días hábiles contados desde el siguiente a la fecha de la ejecución de la misma. 

 

Extinguido el contrato, y siempre que no existan obligaciones pendientes de las que el 

adjudicatario deba responder, Adif devolverá la garantía adicional depositada. 

 

K.- OFERTA TÉCNICA. 
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A incluir en el sobre nº2 “Oferta técnica”, cumplimentando el modelo que se adjunta como Anejo 1.B.1 

a este PCP referente a: 

 
 
K.1 PROYECTO DE IMPLANTACIÓN 

 

K.1.1. – Marca: 

 

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad, aportando copia de su 

registro, copia del registro de la marca, manual/es de imagen, manual/es de interiorismo y manual/es de 

operaciones. Para su valoración, aportará la documentación que acredite estar en posesión del derecho 

legítimo para su utilización y comercialización en este concurso. 

 

K.1.2.2.- Proyecto de negocio 

 

De acuerdo con los conceptos exigidos para el local, se indicará la implantación de la marca en el mercado, 

experiencia nacional/internacional, acciones de marketing, repercusión en los medios, etc., y cualquier 

otro dato que el licitador considere que aporta valor añadido a la oferta comercial de la estación. 

 

Se redactará por parte del ofertante una explicación razonada y documentada de la aportación de valor 

añadido a: 1) usuarios, 2) estación y 3) zona y oferta comercial, que servirá para la valoración de este 

apartado 

• Implantación de la marca en el mercado. 

• Adecuación al perfil del usuario de la estación. 

• Mix de productos. 

 

K.1.2.3.- Proyecto técnico: 

 

Proyecto de adecuación del local aportando la máxima definición posible. Se analizarán: 

 

• Coherencia del presupuesto 

• Anteproyecto de adecuación del local aportando la máxima definición posible (Planos y Bocetos, 

Diseño del local, Equipamiento, Distribución de interiores, Coherencia del presupuesto). 
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• Memoria de Calidades 

• Memoria de Instalaciones 

• Memoria de Mobiliario 

 

K.1.2.4. – Inversión Total Inicial: 

 

Detalle y presupuesto de la inversión inicial prevista, desglosando obra civil y mobiliario, que deberá ser 

como mínimo de diez mil euros (10.000€). No se considerarán como concepto de inversión las cantidades 

destinadas al pago de redacción de la oferta. 

 

Desde la fecha de inicio de la Actividad, el adjudicatario dispondrá de seis (6) meses para presentar a ADIF 

la justificación documental de la inversión total inicial realizada, presentando facturas y justificantes de 

pago que acrediten la inversión. En el supuesto de que la inversión realizada no alcance cifra 

comprometida en su oferta, el adjudicatario estará obligado a abonar a ADIF la diferencia, en concepto 

de inversión no realizada, hasta alcanzar el total de la inversión comprometida, en el plazo máximo de un 

mes desde la notificación por ADIF. En el caso de que no se realice el pago, ADIF podrá deducir la cantidad 

de la garantía adicional entregada, debiendo reponerla el adjudicatario en el plazo máximo de 15 días 

naturales desde que se produzca la deducción. 

 

L.- OFERTA ECONÓMICA.  

 

A incluir en el sobre nº3 “Oferta económica”, cumplimentando el modelo que se adjunta como Anejo 

1.C.1 a este PCP. 

 

L.1.- Renta admitida en la licitación: 

 

L.1.1.- Renta Fija: el ofertante deberá cumplimentar el modelo que se adjunta como Anejo 1.C.1. del PCP. 

 

L.1.2.- Renta variable: no se puede ofertar sobre ella. 

 

L.1.2.1.- Porcentaje para el cálculo de la renta variable: no procede. 

 

L.1.2.2.- Renta Fija: 
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Los licitadores podrán ofrecer una Renta Fija mayor a la reflejada en el apartado E de este Anejo 1. 

 

La Renta Fija por ofertar deberá cumplir todas las condiciones siguientes: 

 

• Ser igual o superior a cuatro mil ochocientos euros anuales (4.800 eur/año) 

• No tener decimales. 

 

 

L.2.- Renta anual a abonar a ADIF por el adjudicatario durante el contrato: 

 

La renta anual que abonar a ADIF, una vez adjudicada la licitación, será la Renta Fija anual ofertada por el 

licitador y actualizada según las reglas antes descritas. 

 

El importe mínimo total que pagar por el contrato en los diez (10) años previstos de vigencia es cincuenta 

y dos mil quinientos cincuenta y ocho euros con sesenta y seis céntimos (52.558,66€). 

 

L.3.- Cuenta de Explotación Previsional 

 

A introducir en el sobre nº3 cumplimentando el modelo que se adjunta como Anejo 1.D a este PCP. 

 

Pese a no ser objeto de valoración en esta licitación, los licitadores deberán cumplimentar el modelo que 

se adjunta como Cuenta de Explotación Previsional (Anejo 1.D) de los dos (2) primeros años de vigencia 

del contrato. 

 

M. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

M.1.- Valoración Oferta Económica (VE): máximo setenta y cinco (75) puntos 

 

En acto público, en la fecha que se establezca en el anuncio de la licitación, se realizará la apertura de las 

ofertas económicas (sobre nº 3), dando lectura de las ofertas presentadas por los licitadores admitidos en 

la licitación. 
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M.1.1.- Renta Variable: no se admite oferta. 

 

M.1.2.- Renta Fija: reparto proporcional de hasta un máximo de setenta y cinco (75) puntos con 

respecto a la mayor Renta Fija ofrecida de acuerdo con los criterios recogidos en el punto L.1.2.2. 

 

 

M.2.- Valoración Oferta Técnica (VT): máximo veinte (25) puntos  

   

 M.2.1. - Marca: máximo 5 puntos. 

 M.2.2. - Proyecto de negocio: máximo 7 puntos. 

 M.2.3. - Proyecto técnico: máximo 7 puntos. 

 M.2.4. - Inversión total inicial: máximo 6 puntos. 

  

La valoración de la oferta técnica (VT) se realizará sobre 25 puntos. Serán tenidas en cuenta solo las ofertas 

que alcancen los 13 puntos de valoración técnica. Las ofertas que obtengan menos de 13 puntos de 

valoración técnica quedarán excluidas.  

  

El “Anejo 1.B.2. Criterios de Valoración de la Oferta Técnica” de este Pliego especifica el reparto de las 

puntuaciones máximas de cada apartado. 

 

M.3.- Valoración Final (VF): máximo cien (100) puntos 

 

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntuación una vez sumados los puntos obtenidos 

por la oferta técnica (VT) más los obtenidos en la oferta económica (VE). 

 

Por ejemplo, si las ofertas fueran las de este cuadro, resultaría adjudicatario quien hubiera hecho la 

“Oferta 1”. 

 

 

 

 

 

 

Oferta 1 Oferta 2

RMG 6.900 €             7.450 €        

% puntuación 93% 100%

VE (sobre 75) 69,5 75,0

VT (sobre 25) 19 13

VF = VE+VT 88,5 88
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En el caso de que dos o más licitadores obtengan la misma Valoración Final (VF), el desempate se realizará 

en función de los siguientes criterios: 

 

1.- Mayor Renta Fija ofertada. 

2.- Mayor valoración de la oferta técnica. 

3.- Mayor inversión inicial. 

 

M.4.- Clasificación de las ofertas 

La Mesa de Licitación clasificará las proposiciones presentadas, en orden decreciente. De acuerdo con 

dicha clasificación, la Mesa de Licitación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta, para 

que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente y envíe la siguiente documentación justificativa de las circunstancias a las que se 

refiere el apartado G.- del presente Pliego, si no se hubiera aportado con anterioridad.  

 

N. APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

Las aperturas se realizarán en: 

 

Departamento: Jefatura Comercial Noroeste de la Subdirección de Gestión Comercial  

 

Dirección: C/ Astorga, 1 – 1ª Planta – 24009 León 

 

La fecha de apertura será la establecida en el anuncio de la licitación. 

 

Las ofertas presentadas mantendrán su validez durante un período de 6 meses, a contar desde la fecha 

de apertura de las ofertas económicas. 

 

ADIF podrá contratar a la oferta que resulte más ventajosa, o desistir de la adjudicación del expediente 

objeto de esta contratación, sin que por ello tengan derecho los candidatos a reclamar compensación o 

indemnización por ningún concepto a ADIF. 

 

Ñ. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. 

 

Ñ.1.- Actividad a desarrollar en el local 
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La definida en la carta de adjudicación concordante con la oferta técnica final presentada por el 

adjudicatario y que coincidirá con la consignada en este Pliego. 

 

Ñ.2.- Inicio del pago de la renta: 

 

Desde la firma del Acta de Inicio de Actividad y será facturado por meses adelantados. Cuando por 

cualquier causa esta Acta de Inicio de Actividad no se hubiera firmado dentro de los 90 días siguientes a 

la firma del Acta de Entrega de los inmuebles, el arrendatario está obligado a abonar la renta a partir, y 

desde, el día siguiente a los noventa (90) días a contar desde la firma del Acta de Entrega de los inmuebles. 

 
Ñ.3.- Suministros: 

 

El adjudicatario deberá contratar directamente toda clase de suministros que requiera la explotación de 

la actividad, siendo de su cargo, tanto los consumos que genere como la instalación de las acometidas 

que resulten. 

 

Si lo anterior no fuera factible, serán facilitados por ADIF al adjudicatario que abonará su consumo, para 

lo cual instalará a su cargo los contadores correspondientes. 

 
Ñ.4.- Información de la actividad: 

No aplica 

 

Ñ.5- Pólizas de seguros: 

 

El adjudicatario tomará a su cargo una póliza de seguros global que cubra los riesgos de incendio y otros 

daños a los bienes y una póliza de Responsabilidad Civil en una cuantía de 150.000 euros, cada una de las 

pólizas y que garanticen, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente y cubra los 

riesgos de cualquier daño y perjuicio causados, durante la realización de obras, en su caso, y en el ejercicio 

de la actividad en el local/espacio cedido.  
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El adjudicatario entregará a Adif una declaración responsable de contar con los seguros que se exigen en 

el presente expediente con indicación expresa de la Entidad Aseguradora y número de póliza, así como 

manifestación expresa, bajo su responsabilidad, de que se mantendrá en vigor durante toda la vigencia 

del contrato. Esta declaración deberá ir acompañada de un certificado expedido por el asegurador, en el 

que consten los importes, riesgos y bienes asegurados (referencia expresa al inmueble objeto del presente 

contrato) y la fecha de vencimiento del seguro. Esta documentación deberá ser entregada en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente a la formalización del contrato. Si la entrega del local se produce 

antes de este plazo, la documentación se deberá entregar a la fecha de entrega del local. 

 

El adjudicatario se compromete a remitir a Adif, periódicamente, los justificantes de estar al corriente de 

pago de la prima de la póliza. El adjudicatario se obliga igualmente a notificar a Adif cualquier modificación 

en la póliza o cambio de compañía aseguradora que pudiere suceder durante la vigencia del contrato.  

 

En ningún caso, los seguros contratados limitan las responsabilidades asumidas por el adjudicatario y 

derivadas del Contrato. El adjudicatario será responsable de aquellos daños y perjuicios que no estuvieran 

cubiertos por dichos seguros, bien por la franquicia contratada o motivado por la no cobertura de los 

daños, o cualquier otra causa, incluidas las exclusiones de cobertura que fueran de aplicación. En 

cualquier caso, Adif nunca será responsable por límites deducibles o por limitaciones en el condicionado 

de las pólizas que contrate el adjudicatario. 

 

El adjudicatario asumirá directamente la responsabilidad de hacer frente a todas las indemnizaciones cuyo 

importe pudiera superar las cantidades anteriormente señaladas. 

Estos seguros deberán contratarse con una entidad aseguradora que cumpla con los requisitos 

establecidos el Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras, o norma que la sustituya. 

 

El Adjudicatario garantizará a Adif la cobertura de los riesgos mencionados desde el mismo momento del 

inicio y hasta la finalización de la vigencia del presente contrato. 

 

Ñ.6.- Preaviso de resolución anticipada a petición del arrendatario: 

 

Cuando, por decisión propia, el arrendatario formule la resolución anticipada del contrato vendrá 

obligado a preavisar a ADIF seis (6) meses antes de la fecha en que sea efectiva la resolución, estando 
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obligado a mantener la actividad, durante dicho periodo, con el fin de permitir a ADIF la formalización de 

una nueva adjudicación. 

 

Ñ.7.- Penalización por resolución anticipada a petición del arrendatario: 

 

Conforme lo señalado en el punto 19.12 del Pliego de Condiciones Particulares ADIF podrá exigir, y el 

adjudicatario se obliga a pagar, en concepto de penalización, una indemnización de hasta seis (6) meses 

de la renta vigente. 

 

Ñ.8.- Inicio de la actividad: 

 

Mediante acta, como máximo noventa (90) días tras la entrega de los inmuebles. 

 

Ñ.9.-Gastos de publicidad y promoción de la zona comercial:  

 

No aplica 

Ñ.10.-Gastos comunes: 

 

No aplica 

 

Ñ.11. – Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI): 

El adjudicatario se hará cargo del Impuesto de Bienes Inmuebles que recaiga sobre los inmuebles objeto 

de esta licitación, aunque se hubiese liquidado a ADIF. 

 

Ñ.12.- Obras: 

 

Serán por cuenta y cargo del arrendatario la realización de las obras necesarias para la adaptación del 

inmueble. Las inversiones realizadas se deberán amortizar, obligatoriamente, como máximo en el periodo 

de vigencia del contrato. Se prohíbe al arrendatario la realización de cualquier tipo de obras en el 

inmueble arrendado sin el consentimiento expreso y por escrito de ADIF. 

 

Ñ. 13.- Régimen jurídico 
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El Contrato se regirá por los propios términos y pactos contenidos en estas condiciones particulares y por 

lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, por 

la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos y demás normas legales que sean de 

aplicación y por los preceptos del Código Civil. 

 

Revestirán carácter contractual el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anejos, 

planos y condiciones específicas del inmueble objeto de contratación, el Pliego de Condiciones Generales 

de los Arrendamientos de Edificación para uso distinto de vivienda, de ADIF, cuando se adjunte como 

Anexo E al PCP, así como su oferta económica y técnica. 

 

Ñ.14.- Obligaciones del arrendatario ante futuras licitaciones 

 

El adjudicatario queda obligado a permitir que el arrendador, durante los seis (6) meses anteriores a la 

finalización del contrato, pueda mostrar todas las instalaciones que conforman el local a otros posibles 

licitadores, siempre que medie el oportuno aviso al adjudicatario. Todo ello con el fin de que los posibles 

licitadores puedan realizar con absoluta objetividad su oferta. 

 

Ñ.15.- Personal 

 

Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, 

imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en determinadas relaciones 

laborales, la empresa que viniese efectuando la actividad objeto del contrato a adjudicar y que tenga la 

condición de empleadora de los trabajadores afectados, estará obligada a proporcionar la referida 

información a ADIF al primer requerimiento de éste. Como parte de esta información se deberán aportar 

los listados del personal objeto de subrogación, indicándose al menos: Convenio Colectivo de aplicación 

y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, 

salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a 

los que afecte la subrogación. 

 

 

O. CONSULTAS Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LA LICITACIÓN 
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Las consultas deberán plantearse por escrito, o mediante correo electrónico, en el plazo máximo de 30 

días naturales, a contar desde la fecha de publicación en la página web de ADIF, en la dirección que figura 

a continuación: 

 

Departamento: Jefatura Comercial Noroeste de la Subdirección de Gestión Comercial 

 

Dirección: C/ Astorga, 1 – 1ª Planta – 24009 León 

 

Email: salvadorgonzalez@adif.es  

 

P. ANEJOS 

 

Forman parte integrante del presente Pliego de Condiciones Particulares los siguientes Anejos: 

 

• Anejos 1.A al PCP: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

o Anejo 1.A.1: Ficha técnica con las características y particularidades y plano del local del 

objeto de la licitación. 

 

• Anejos 1.B al PCP: DOCUMENTACIÓN OFERTA TÉCNICA 

o Anejo 1.B.1: Modelo de oferta técnica.  

o Anejo 1.B.2: Criterios de Valoración de la Oferta Técnica.  

• Anejos 1.C. al PCP: DOCUMENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

o 1.C.1: Modelo de oferta económica de la Renta Fija       

  

• Anejo 1.D al PCP: Modelo de Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo se incluirá en el 

sobre nº 3 de la Oferta. 

           

• Anejo 1.E al PCP: “Pliego de Condiciones Generales de los arrendamientos de Edificación para uso 

distinto del de vivienda de ADIF” 

 

• Anejo 2 del PCP. – Modelo de Aval bancario para la garantía provisional.  

• Anejo 3 del PCP. – Modelo de Aval bancario para la garantía definitiva. 

• Anejo 4 del PCP. – Modelo de Carta de Compromiso.  
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• Anejo 5 del PCP. - Modelo de Declaración Responsable. 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJOS 1.A “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA” 

 

 

 

Anejo 1.A.1: Fichas técnicas con las características y particularidades de los locales 

y planos de los locales objeto de la licitación 
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ANEJO 1.A.1 

 

 

 

Fichas técnicas con las características y particularidades de los locales y planos 

de los locales objeto de la licitación 

 

 

  



          

 

                                                                 1/1 

 

H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL LOCAL 1201 (MONFORTE DE LEMOS) 

H.1 DATOS DE LA ESTACIÓN  H.2 DATOS DEL LOCAL 

Horario de apertura 
D-V: 6.45 – 0015  
S: 06:45 - 23:30 

 
Horario mínimo de apertura Acorde al servicio de trenes 

Marca tiendas de la estación NO  Número de local 1201 

R.R.I. NO  Superficie planta 1 -- 

Gastos Comunes NO  Superficie  200 m2 PB, 85 m2 sótano 

Vigilancia NO  Altura libre al techo 3 

Canon por Publicidad y Promoción --  Salida de humos SI 
 

H.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  H.4 INSTALACIONES FRIO / CALOR 

Energía Eléctrica SI  Aire Acondicionado NO 

Tensión (Voltios) 220  Individual / Colectivo c 

Número de contador --  Calefacción NO 

Consumo a cargo de ADIF NO  Individual / Colectivo c 

Consumo a cargo arrendatario NO    
 

H.5 AGUA   H.6 GAS 

Abastecimiento SI  Abastecimiento NO 

Contador con ADIF NO  Contador con ADIF NO 

Número de contador --  Número de contador -- 

Suministro a cargo de ADIF NO  Suministro a cargo de ADIF NO 

Suministro cargo de Arrendatario SI  Suministro cargo de Arrendatario NO 

Saneamiento SI    
     

H.7 INSTALACIONES DE SEGURIDAD  H.8 ACABADOS 

Extintores NO  Suelos GRES 

Detectores de Humo --  Paredes PLADUR 

Rociadores de agua NO  Techos Falso techo 

Bíe NO  Ventanas SI 

Otras instalaciones   Puertas 2 
 

H.9 OTROS DATOS DE INTERÉS 

• El proyecto presentado deberá ser aprobado por la D. de Estaciones de Viajeros. 

• Los suministros que se hagan precisos para el perfecto desarrollo de la actividad a realizar en el local se contrataran directamente por cuenta y 
cargo del Arrendatario con las respectivas empresas suministradoras. Caso de no ser posible, el arrendatario se obliga a hacer efectivo a ADIF el 
importe total de los consumos que se generen por los suministros que ésta les facilite. 

 

• El arrendatario llevará a cabo, a su cuenta y cargo, las obras necesarias para el desarrollo de la actividad en cumplimiento de la normativa vigente. 

Seguros: El arrendatario tomará a su cargo durante la vigencia del contrato una póliza de seguro de incendio y otros daños a los bienes  que 

garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente hasta un importe, como mínimo de 150.000.-€. 

Asimismo, deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de cualquier tipo de daños o perjuicios 
causados, durante la realización de las obras y en el ejercicio de la actividad en el local arrendado tanto a terceros como a bienes e instalaciones 
de ADIF, en una cuantía mínima de 150.000.-€. 
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Anejos 1.B “DOCUMENTACIÓN OFERTA TÉCNICA” 

 

 

 

Anejo 1.B.1: Modelo de Oferta Técnica  

 

Anejo 1.B.2: Criterios de Valoración de la Oferta Técnica 
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ANEJO 1.B.1 

 

 

Modelo de Oferta Técnica 

 

 Este modelo se incluirá en el sobre nº 2 de la oferta. 

 

 

 

  



ESTACIÓN DE MONFORTE DE 
LEMOS

OFERTA TÉCNICA  -  VALORACIÓN MÁXIMA 25 PUNTOS
Firma y sello:

VALORES 
MÁXIMOS

DATO: FIGURAR EL 
DATO SOLICITADO EN 
LAS CELDAS EN 
BLANCO

INDICACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
APORTADA (1)

25

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la/s que se pretende explotar la actividad. 1,25

Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías corporativas, 
papelería,...). 1,25

Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados,...). 1,25

Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio). 1,25

1. Se presentará un análisis de la presencia de la marca en el mercado 2

2. Se presentará un análisis de la de la adecuación del negocio al prefil del usuario de la estación. 3

3. Descripción del mix de productos ofertados. 2

Coherencia del presupuesto. 1

Anteproyecto de adecuación del local aportando la máxima definición posible (Planos y Bocetos, Diseño del 
local, Equipamiento, Distribución de interiores, ....). 1,5

Memoria de Calidades. 1,5

Memoria de Instalaciones. 1,5

Memoria de Mobiliario. 1,5

Inversión total inicial Inversión total inicial 6

(1).- DONDE SE ENCUENTRA LA ACREDITACIÓN DEL DATO EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Figurar en qué documento se encuentra y en qué pagina/s.

ANEJO 1.B.1 AL P.C.P.  P.O. 2023-265-00024   OFERTA TÉCNICA

EMPRESA :

ASPECTOS A VALORAR

PROYECTO DE IMPLANTACION

Marca

Memoria descriptiva de la marca con la que se 
pretende explotar la actividad, aportando manual de 
imagen e identidad corporativa (logotipo, colores 
corporativos, tipografías corporativas, papelería...), 
manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, 
equipamiento, iluminación, acabados...) y manual de 
operaciones (procedimientos, instrucciones y 
orientación de cómo debe gestionarse el negocio).

Proyecto de negocio

Criterio de valoración general para todos los aspectos
 Aportacion de valor añadido a:
1.- Implantación de la marca en el mercado
2.-Adecuación al perfil del usuario de la estación.
3.- Mix de productos. 

Proyecto Técnico
Proyecto de adecuación del local aportando la 

máxima definición posible.

Presupuesto detallado de la inversión total inicial 
prevista por partidas con desglose de mediciones (no 
se considerarán como concepto de inversión las 
cantidades destinadas al pago de redacción de la 
oferta).
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ANEJO 1.B.2 

 

 

Criterios de Valoración de la Oferta Técnica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Aspectos a valorar Puntuación 
máxima

25

1,25 0,75 0,25 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

1,25 0,75 0,25 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

1,25 0,75 0,25 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

1,25 0,75 0,25 0

Muy definido Definido Poco definido No presenta

2 1,5 0,75 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

3 2 1 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

2 1,5 0,75 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

1 0

Coherente No coherente

1,5 1 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

1,5 1 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

1,5 1 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

1,5 1 0,5 0

Muy adecuado Adecuado Poco adecuado No presenta

Presupuesto detallado de la inversión total inicial 
prevista por partidas con desglose de mediciones (no 
se considerarán como concepto de inversión las 
cantidades destinadas al pago de redacción de la 
oferta).

6 Inversión total inicial

Proyecto de negocio

OFERTA TÉCNICA  -  VALORACIÓN MÁXIMA 25 PUNTOS

PROYECTO DE IMPLANTACIÓN

Marca Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, 
acabados,...). Máximo 1,25 puntos

Baremo de puntuación

Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías 
corporativas, papelería,...). Máximo 1,25 puntos

Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe 
gestionarse el negocio). Máximo 1,25 puntos

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la/s que se 
pretende explotar la actividad, aportando manual de 
imagen e identidad corporativa (logotipo, colores 
corporativos, tipografías corporativas, papelería...), 
manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, 
equipamiento, iluminación, acabados...) y manual de 
operaciones (procedimientos, instrucciones y 
orientación de cómo debe gestionarse el negocio).

5

Memoria descriptiva de la/s marca/s con la/s que se pretende explotar la actividad. 
Máximo 1,25 puntos

3. Descripción del mix de productos ofertados. 

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN Y DE SU GRADO DE DEFINICIÓN CON UN 
MÁXIMO DE 5 PUNTOS

Memoria de Calidades. Máximo 1,5 puntos

Memoria de Instalaciones. Máximo 1,5 puntos

Memoria de Mobiliario. Máximo 1,5 puntos

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN  Y DEL GRADO DE ADECUACIÓN CON UN 
MÁXIMO DE 5 PUNTOS

Criterio de valoración general para todos los aspectos
 Aportacion de valor añadido a:
1.- Implantación de la marca en el mercado
2.-Adecuación al perfil del usuario de la estación
3.- Mix de productos.

7

EN ESTE APARTADO SE SUMARÁN LOS PUNTOS EN FUNCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN  Y DEL GRADO DE ADECUACIÓN CON UN 
MÁXIMO DE 5 PUNTOS

1. Se presentará un análisis de la presencia de la marca en el mercado

2. Se presentará un análisis de la de la adecuación del negocio al prefil del usuario de 
la estación. 

Inversión total inicial
Valoración proporcional respecto a la mayor 
inversion de 1ª ocupación

ANEJO 1.B.2 AL P.C.P.    P.O. 2023-265-00024
CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

Proyecto Técnico
Proyecto de adecuación del local aportando la 
máxima definición posible. 7

Coherencia del presupuesto. Máximo 1 puntos

Anteproyecto de adecuación del local aportando la máxima definición posible (Planos y 
Bocetos, Diseño del local, Equipamiento, Distribución de interiores, ....). Máximo 1,5 
puntos
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Anejos 1.C.  “DOCUMENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA” 

 

 

ANEJO 1.C.1 

 

 

Modelo de Oferta Económica para Renta Fija 

  

Este modelo se incluirá en el sobre nº 3 de la oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTACIÓN NUMEROS SAP SUPERFICIE ACTIVIDAD

ESTACiÓN DE MONFORTE DE 
LEMOS

1201 y 22794
285 de local y 
35 de terraza

Restauración

FIRMA Y SELLO OFERTANTE

AÑO 1

Renta fija mínima a ofertar

ANEJO 1.C.1
HOJA DE OFERTA ECONÓMICA

Renta Fija

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

EXPEDIENTE Nº 2023.265.00024

4.800 €                                                                         

Renta fija mínima a ofertar Renta Fija ofertada

                                             4.800 € 
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ANEJO 1.D. 

 

 

Modelo de Cuenta de Explotación Previsional 

 

 Este modelo se incluirá en el sobre nº 3 de la oferta 

 

 

 

 

 

 



EMPRESA
Firma y sello

TOTAL % s/ventas TOTAL % s/ventas

VENTAS (sin IVA)

COSTES MATRERIA PRIMA

MARGEN BRUTO

COSTES PERSONAL

COMISIONES T. BANCARAS

TASAS Y TRIBUTOS

MNTO. Y SUMINISTROS

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN

ESTRUCTURA Y ADMON.

GASTOS GENERALES

OTROS COSTES (*)

TOTAL GASTOS GENERALES

AMORTIZACIONES

MARGEN DE EXPLOTACIÓN ANTES DE RENTAS

RENTA FIJA OFERTADA EN LA LICITACIÓN -  €               -  €               

MARGEN DE EXPLOTACIÓN DESPUÉS DE RENTAS

GASTOS EXTRAORDINARIOS

BENEFICIO ANTES DE IMPUESTO

OBSERVACIONES
(*) Descripción de Otros Costes y/o Gastos Extraordinarios:

ANEJO 1 .D
MODELO DE CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL EN LOS AÑOS 1 y 2 (expediente 2023.265.00024)

AÑO 1 AÑO 2
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ANEJO 1.E. 

 

 

“Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de edificación para uso 

distinto del de vivienda, de ADIF” 
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ANEJO 2 

 

 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA PROVISIONAL 

 

Este modelo se incluirá en el sobre nº 1 de la Oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MODELO DE FIANZA PROVISIONAL 

 

En ____________, a ____ de __________ de 2023 

 

______________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía 
Recíproca) y en su nombre ____________________________________, con 
representación bastante para obligarse en este acto, según resulta del poder notarial 
otorgado con fecha ____________________________ ante el Notario de 
_____________________________, D/Dña. _________________________________, 
nº de protocolo _____________________, garantizamos a ADIF, con NIF Q-2801660H, 
la cantidad de mil euros (1.000€) por cuenta de _________ 
___________________________, C.I.F./N.I.F _________________, cuya cantidad es 
representativa de la fianza que le exige ADIF para responder de todas las obligaciones, 
penalidades, gastos y demás condiciones derivadas de la Licitación Pública, expediente 
número 2023-265-00024, y objeto “Arrendamiento de un local (1201) y un espacio 
(22794) en la estación de Monforte de Lemos para destinarlo a la actividad de 
restauración” y por plazo hasta el buen fin de la operación. 
 
Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento 
de las obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes 
indicada, al primer requerimiento de ADIF, sin que ésta deba justificar su 
incumplimiento, insolvencia o negativa al pago, puesto que ADIF puede recurrir, para 
cubrirse de la suma de que se trata, bien contra el deudor principal, bien contra la 
entidad que garantiza, ya que una y otra quedan solidariamente obligadas. 
 

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 
 
Les saludamos atentamente. 
 

Firma: 
 
 
 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 
O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 
Provincia     Fecha     Número o código 

 
 
ADVERTENCIAS 
1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca. 
2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía. de Garantía Recíproca. 
3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 
4. Debe figurar el número de aval y del registro. 
5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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ANEJO 3 

 

 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA ADICIONAL DEFINITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 
 

ANEJO 3 
 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA ADICIONAL DEFINITIVA 

 

  _________ de ____________ de 20__   
 

 
Muy Sres. nuestros: 
 
 
El ___________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía Recíproca) y en su nombre D. 
____________________________________, con representación bastante para obligarse en este acto, según resulta 
del poder notarial otorgado con fecha ____________ ante el Notario de _____________, D. 
_______________________________, nº de protocolo ___________, garantizamos a ADIF, la cantidad de 
__________ euros por cuenta de _____________________, C.I.F./N.I.F ____________, cuya cantidad es 
representativa de la fianza que le exige ADIF para responder de todas las obligaciones, penalidades, gastos y demás 
condiciones derivadas del contrato número 2023.265.02401, y objeto “Arrendamiento de un local (1201) y un 
espacio (22794) en la estación de Monforte de Lemos para destinarlo a la actividad de restauración”  y por plazo 
hasta el buen fin de la operación. 
 
Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las obligaciones que 
garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer requerimiento de ADIF, sin que ésta 
deba justificar su incumplimiento, insolvencia o negativa al pago, puesto que ADIF puede recurrir, para cubrirse de 
la suma de que se trata, bien contra el deudor principal, bien contra la entidad que garantiza, ya que una y otra 
quedan solidariamente obligadas. 
 
En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 
 
Les saludamos atentamente.  
 
Firma: 

 

 

 
BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 

O ABOGACÍA DEL ESTADO 
 

Provincia               Fecha        Número o código 

 
 
 
 
 

ADVERTENCIAS 
  

1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca. 
2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía. de Garantía Recíproca. 
3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 
4. Debe figurar el número de aval y del registro. 
5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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ANEJO 4 

 

 

MODELO DE CARTA DE COMPROMISO 

 

Este modelo se incluirá en el sobre nº 1 de la Oferta 

 

 

 

 



  

 

 

 
 

ANEJO 4 
 

MODELO DE CARTA DE COMPROMISO 

 

 

D. ____________________________________, con NIF _______________________, en calidad de 

___________________________ de la Entidad Mercantil ______________________________, con CIF 

___________ y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES en _____________________________________, 

teléfono __________________________, correo electrónico _________________________________, 

 

 

DECLARA: 

 

1º-  Que conoce y acepta el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública número de expediente 

2023-265-00024 para la adjudicación de objeto “Arrendamiento de un local (1201) y un espacio (22794) en 

la estación de Monforte de Lemos para destinarlo a la actividad de restauración”. 

 

2º- Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a realizar la citada actividad con estricta sujeción 

al mencionado Pliego de Condiciones Particulares y a su propia oferta. 

 

3º- Que manifiesta haber tenido en cuenta en su oferta la obligación de someterse a cuantas disposiciones 

sobre protección y condiciones de trabajo resulten de aplicación en el lugar donde vayan a ejecutarse las 

obras de primera instalación y realizase la actividad. 

 

4º- Que se obliga a mantener vigente la presente oferta por seis (6) meses a contar desde la fecha de apertura 

de las ofertas económicas. 

 

 

 

Y para que conste y a los efectos correspondientes, firma la presente en ________________________, a __ de 

_________________ de ______. 

 



 

 

 

 

 

 

ANEJO 5  

 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Este modelo se incluirá en el sobre nº1 de la oferta 

 

 



  

 

ANEJO 5 A PCP DEL EXPEDIENTE 2023.265.00024 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D./Dña. _____________________________, con N.I.F. _______________ en nombre y 

representación, de ___________________________________, con N.I.F. __________________ 

(propio o de la sociedad a quien represente), con domicilio en 

______________________________________________. 

Enterado/a del anuncio publicado en la página web de ADIF del día ______ de _____________ 

de ________, para la adjudicación del expediente 2023-265-00024, denominado 

“Arrendamiento de un local con nº SAP 1201 y un espacio con nº SAP 22794, ubicados en la 

estación de Monforte de Lemos, para desarrollar la actividad de restauración“, declara 

responsablemente: 

1º.- Que conozco y acepto de manera íntegra e incondicionada la totalidad del Pliego de 
Condiciones Particulares de “Arrendamiento de un local con nº SAP 1201 y un espacio con 
nº SAP 22794, ubicados en la estación de Monforte de Lemos, para desarrollar la actividad 
de restauración”, sin salvedad o reserva alguna.  

 
2º.- Que la sociedad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su 

objeto social puede presentarse a la presente licitación, y que ostento la debida 

representación para la presentación de la presente proposición (aplica solo a sociedades). 

3º.- Que como empresario individual o como sociedad a la que represento cumplo todas las 

condiciones exigidas legalmente y en este Pliego de Condiciones para contratar, que cuenta 

con la solvencia exigida y que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para 

contratar con el sector público, relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017.  

 En concreto, con respecto a la solvencia financiera declaro que12: 

- Referida exclusivamente a la actividad de restauración, en el mejor ejercicio fiscal 

dentro de los cinco (5) últimos, puedo probar una facturación de _____________ euros. 

- Dispongo de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales equivalente, o 

por cuantía superior, al del valor estimado del contrato, es decir, 52.558,66 € (solo 

empresas de nueva creación) 

Por lo que respecta a la solvencia profesional, declaro que: 

- Puedo probar la gestión mediante explotación directa de, _____________ ”unidad/es 

corporativa/s” de negocio de restauración durante al menos dos (2) años en los últimos 

cinco (5). 

 
1 En caso de acreditar la solvencia con medios externos, se deberá aportar declaración responsable debidamente cumplimentada 
y firmada por las entidades en cuestión. 
2 Lo que se establezca en el apartado G.- del Anejo 1. 



  

 

- Dispondré para la ejecución de los trabajos o prestaciones, en caso de resultar 

adjudicatario, de la siguiente maquinaria, material y equipo técnico 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

(solo empresas de nueva creación) 

 

4ª.- Que, en relación con los datos relativos a grupo empresarial, la sociedad a la que represento: 

 NO se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 SI se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

En caso de respuesta afirmativa, se deberá adjuntar una relación completa de las 

empresas que forman parte del grupo empresarial. 

53º.- Que, en caso de ser una sociedad extranjera, acepto someterme a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo 

directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia a cualquier otro fuero 

jurisdiccional que pudiera corresponder al licitante. 

6º.- Que manifiesta que los datos para practicar en esta licitación toda clase de requerimiento, 

comunicaciones y notificaciones con los efectos jurídicos establecidos por la Ley, son los 

siguientes: 

- Persona de contacto 

- Domicilio social 

- Código Postal 

- Población 

- Teléfono 

- Correo electrónico 

En el supuesto de que concurra en Unión Temporal de Empresas, los datos para practicar en 

esta licitación toda clase de requerimientos, comunicaciones y notificaciones a la mencionada 

UTE, con los efectos jurídicos establecidos por la Ley, son los siguientes: 

- Persona de contacto 

- Teléfono 

- Correo electrónico 

7º.- Que me comprometo a aportar los documentos acreditativos del cumplimiento de los 

requisitos de constitución, apoderamiento, ausencia de prohibición de contratar, solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional exigidos, y, en su caso, compromisos 

adicionales de solvencia, en el cualquier momento que así lo solicite ADIF y en todo caso, 

en el supuesto de que la propuesta de adjudicación recaiga  a favor de la sociedad a la que 

 
3 Para empresas extranjeras. Eliminar en caso de que no proceda. 



  

 

represento, los aportaré íntegramente con carácter previo a la adjudicación en los términos 

establecido en este Pliego de Condiciones Particulares, asumiendo plenamente las 

consecuencias de su incumplimiento o de su cumplimiento defectuoso. 
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